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Proceso Convocatoria CAS N°001-2024-HSMSI bajo el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios 1057° 

ACTA DE RESULTADOS DEL CONCURSO 

Siendo las 15:00 horas del dia 04 de abril del 2024, en aplicación del Art. 3 del Decreto 

Legislativo 1057°, que regula el régimen especial de contratación administrativa de 
servicios, aprobado mediante Decreto Supremo N°075-2008-PCM, en el marco de ls 

dispuesto por el Decreto de Urgencia N°083-2021, se reunieron los miembros del Comité 

encargados del llevar a cabo el proceso de contratación y su publicación; con la finalidad 
de determinar el resultado de la evaluación de entrevista personal y determinación del 

ganador(a) del presente concurso para la adjudicación del persona natural al Contrato 
Administrativo de Servicios (CAS). 

1. Criterios de Evaiuacióny características del puesto. 
Sera de carácter eliminatorio entre sí, el incumplimiento de uno de los criterios de 

evaluación según las bases del presente concurso será pasible de descalificación. 

CODIGO DE 
PLAZA 

'000416 

HOSPITAL SANTA MARIA DEL SOCORRO DE ICA 
CARGOA CANTIDAD 

PEA 

1 

2. Resultados de la evaluación de la Entrevista Personal. 

CONVOCARESPECIALIDAD 

Que dentro del plazo establecido según el cronograma del proceso de evaluación del 
presente concurso "Convocatoria CAS N° 001-2024-HSMSI"; se deja constancia que 
haber realizado la entrevista personal a la Lic, En Enfermeria Rosa Luz Carrión Revilla 
en presencia de todos los miembros del comité de evaluación. 

MIEMBRO 1 

ENFERMERA ONCOL0GIA 

MIENBRO 2 

Que habiéndose realizado la evaluación de la entrevista personal en el presente concurso 
público, se procedió a la evaluación del mismo, obteniendo como resultado lo siguiente: 

MIEMBRO 3 

LIC. ENFERMERIA: ROSA LUZ, CARRION REVILLA 

TOTAL 

PUNTAJE 

7/10 

REMUNERACIO 

9/10 

4,400.00 

8/10 
PROM. 8 APROBADO 



NOTA: EL PROMEDIO DE PUNTUACION ES DE O/10 POR CADA MIEMBRO DEL COMITÉ 

Siendo las 16:05 horas del mismo dia, se dio por concluida la reunión, se concluye esta, 
procediendo los presentes a expresar su conformidad mediante la firma al pie de la 
página de la presente. 
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CHA2 E. HEQRERA GONZAE5 

Auess HeeLLJbee 
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